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Expediente Electronico No ORA-37 5/2025.-

Reso I ució n No D-ORAN- 5 73/202 5.-

VISTO:
El pedido elevado por la Ing. Jimena Gutiérrez, Docente de Ia Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTíCULO l": Dejar sin efectos la Resolución N' D-ORAN-53012025, donde se reconoce la

cobertura del seguro, para alumnos de la carrera Ingeniera en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizaran una

salida de campo en el aserradero de la Empresa San José de Pocoy en Coronel Comejo Dpto. San

Martin, el día 29 de Octubre, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2o: Reconocer la cobertura del seguro, transporte, refrigerio, almuerzo y elementos

de protección para alumnos de Ia carrera Ingeniera en Recursos Naturales y Medio Ambiente de

la Facultad Regional Orán de Ia Universidad Nacional de Salta, que realizaran una salida de

campo en el aserradero de la Empresa San José de Pocoy en Coronel Comejo Dpto. San Martin,
el día 04 de Noviembre de 2025, de acuerdo al siguiente detalle:
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D.N.l. NoD.N.I. NO Apellido y NombreApellido y Nombre
Campos, Joel Sebastián 45.7 65.90939.538.043Banegas, Araceli Antonella

45.t82.234Segundo, Ramiro Nicolás39.53'7.923Delgado, Franco Manuel
38.655.50040.329.460 Salas, Micaela JaquelinaEnríquez Reyes, Agustín
40.630.88041 .528.4',7 4 Farfán, Carla GeorginaCuellar, Edgar Jesús Fabricio

v

CONSIDERANDO:
Que, por Resolución N' D-ORAN-53012025 se reconoce la cobertura del seguro,

para alumnos de la carrera Ingeniera en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizaran una salida de campo en el
aserradero de la Empresa San José de Pocoy en Coronel Comejo Dpto. San Martin, el día 29 de

Octubre en el horario de 07:00 a l9:00 hs.

Que, la Ing. Jimena Gutiérrez" solicita reprogramar la fecha de la salida de campo
y solicita la cobertura del seguro, transporte, refrigerio, almuerzo y elementos de protección para

los alumnos que realizaran la salida de campo.

Que, de acuerdo a lo expuesto corresponde dejar sin efectos la Resolución No D-
ORAN-530/2025; y otorgar la cobertura deI seguro, transporte, refrigerio, almuerzo y elementos
de protección para alumnos de la canera lngeniera en Recursos Naturales y Medio Ambiente de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, que realizaran una salida de

campo en el aserradero de la Empresa San José de Pocoy en Coronel Comejo Dpto. San Mafin,
el día 04 de Noviembre de 2025.-

Que, es necesario elabora¡ el instrumento legal correspondiente que avale las

presentes actuaciones; y
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ARTÍCULO 3o: Imputar los gastos que represente a Pasantías Curriculares para la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 40: Cursar copia de la presente a secretaría Administrativa' Dirección General de

Administración, Consejo birectivo y Dirección Económica Contable y Patrimonial para su

conocimiento Y efectos.-
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